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MEMORANDO 
 
 

PARA:          LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Público 

 
DE:   H.C. Ricardo Andrés Correa Mojica 

 

ASUNTO:  Ponencia para primer debate Proyecto de Acuerdo 239 de 2025 

 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 79 del Acuerdo 
741 de 2019, modificado por el artículo 14 del Acuerdo 837 de 2022, me permito 
presentar ponencia positiva al PROYECTO DE ACUERDO No. 239 DE 2025 "por 
el cual se implementan lineamientos para la depuración de cartera a cargo del 
Instituto para la Economía Social (IPES) en beneficio de vivanderos, vivanderas y 
comerciantes del sistema distrital de plazas de mercado, y se dictan otras 
disposiciones" 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA  

Coordinador  

Concejal de Bogotá 

 

 
Anexos: Ponencia al Proyecto de Acuerdo No 239 de 2025. 
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